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ESTATUTOS  

DE LA CORPORACIÓN DE RESERVAS ESTRATÉGICAS DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS  

(CORES) 

(Anexo IV al RD 1716/2004 de 23 Julio, por el que se regula la obligación de mantenimiento de 

existencias mínimas de seguridad, la diversificación de abastecimiento de gas natural y la 

Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos) 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 Denominación y régimen jurídico  

La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, creada por el Real Decreto 
2111/1994, de 28 de octubre, se regirá por lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, por las disposiciones reglamentarias de aplicación y por estos estatutos. 

Artículo 2 Objeto  

La Corporación tiene por objeto: 

a) La constitución, mantenimiento y gestión de las existencias estratégicas calificadas como tales por el 
artículo 14 de este real decreto. 

b) El control de las existencias mínimas de seguridad a que se refiere el artículo 50 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, y el apartado 1 del artículo 2 de este real decreto. 

c) El control del cumplimiento de la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad 
de gas natural dispuestas en el artículo 98 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y en el apartado 2 del 
artículo 2 de este real decreto. 

d) El control del cumplimiento de la obligación de la diversificación de los abastecimientos de gas natural 
dispuesta en el artículo 99 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y en el artículo 3 de este real decreto. 

e) La elaboración de informes estadísticos relativos al sector de hidrocarburos, así como la colaboración 
con las distintas Administraciones públicas a efectos de proporcionar información, asesoramiento y 
cualquier otra actividad respecto a aquellos aspectos de su competencia. 

Artículo 3 Domicilio  

La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos establecerá su domicilio en la ciudad 
de Madrid, pudiendo cambiar el domicilio dentro del mismo término municipal si por cualquier circunstancia 
fuera menester. Asimismo, podrá establecer las delegaciones y representaciones en otros lugares del 
territorio nacional que se estimen necesarias para el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 4 Duración  

La duración de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos es indefinida. 
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Artículo 5 Ámbito territorial  

La Corporación tiene ámbito estatal y sus actividades se extienden a todo el territorio del Estado español 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11 de este Real Decreto, y de lo establecido en el punto 3 del 
artículo 3 de la Directiva 2006/67/CE del Consejo, de 24 de julio de 2006, por la que se obliga a los 
Estados miembros a mantener un nivel mínimo de reservas de petróleo crudo y/o de productos 
petrolíferos. 

CAPÍTULO II 

De los miembros de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos y de los 

órganos de representación 

Artículo 6 Miembros  

1. Serán miembros de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos por adscripción 
obligatoria todos los operadores autorizados a distribuir al por mayor en el territorio nacional productos 
petrolíferos, incluidos los gases licuados del petróleo, regulados en los artículos 42 y 45 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, así como los comercializadores de gas natural regulados en el artículo 58.a) y d), de la 
citada Ley. 

2. La condición de miembro se adquiere automáticamente desde la fecha de la autorización administrativa 
para la realización de la actividad y se conservará en tanto permanezca vigente dicha autorización. 

Artículo 7 Órganos rectores  

Los órganos rectores de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos son los 
siguientes: 

a) El Presidente. 

b) La Asamblea General. 

c) La Junta Directiva. 

Artículo 8 Funciones del Presidente  

Al Presidente de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos le corresponderán las 
siguientes funciones: 

a) Ostentar la representación legal de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos en todo tipo de actos y contratos y frente a cualquier persona física o jurídica, en juicio o 
fuera de él, sin perjuicio del sistema de poderes establecido por la Junta Directiva. 

b) Dirigir las actividades y tareas inspectoras proponiendo a la Administración pública competente la 
iniciación de los expedientes sancionadores correspondientes. 

c) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación las propuestas de fijación de cuotas y las cuentas 
anuales. 

d) Convocar y presidir la Junta Directiva y la Asamblea General. 

e) Decidir sobre aquellas cuestiones que tengan relación con la actividad inspectora y el tratamiento de 
información individualizada de los sujetos obligados. 

f) Ejercer las facultades que la Junta Directiva delegue en él de manera expresa, así como las demás 
que le atribuya el ordenamiento vigente. 
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Artículo 9 La Asamblea General  

1. La Asamblea General está constituida por todos los miembros de la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Petrolíferos, debidamente acreditados. 

2. Corresponde al Presidente de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos 
convocar la Asamblea General. Dicha convocatoria será única, y el correspondiente anuncio, que deberá 
contener la fecha de celebración y el orden del día de los asuntos a tratar, se publicará en al menos dos 
diarios de los de mayor circulación de ámbito nacional, con 15 días como mínimo de antelación a la fecha 
de celebración. Este plazo podrá ser inferior en el caso de que circunstancias de urgencia así lo 
aconsejaran, previa comunicación al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

3. El Presidente convocará la Asamblea General necesariamente una vez en cada ejercicio económico 
para informar sobre la evolución de las actividades de la Corporación de Reservas Estratégicas de 
Productos Petrolíferos durante el ejercicio anterior, para aprobar las cuentas y para censurar la gestión de 
los órganos de administración. Igualmente convocará la Asamblea General cuando lo soliciten por escrito, 
indicando el objeto de la convocatoria, miembros de la Corporación de Reservas Estratégicas de 
Productos Petrolíferos que representen al menos el 15 por ciento del total de los votos de los asociados. El 
Presidente también podrá convocar la Asamblea General cuando lo crea conveniente para los intereses de 
la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

4. La Asamblea General tendrá capacidad para tomar acuerdos cualquiera que sea el número de 
asistentes. Estará presidida por el Presidente de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos, el cual designará el Secretario para levantar acta de las sesiones, que actuará con voz pero 
sin voto. 

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de las tres cuartas partes de los votos presentes y se 
comunicarán, una vez aprobada el acta correspondiente, al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el 
cual, en su caso, y en el plazo de 15 días a contar desde la fecha de recepción, podrá imponer su veto a 
aquellos acuerdos que pudieran infringir lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, y disposiciones de desarrollo. 

6. La Asamblea General decidirá sobre la aprobación de las cuentas y de la gestión de los órganos de 
administración, así como sobre aquellas otras cuestiones que se le atribuyan en las disposiciones legales 
o en estos estatutos. 

Artículo 10 Derecho de voto  

Cada miembro tendrá los votos que le correspondan en función de la cuantía de su aportación financiera 
anual a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

La aportación financiera a que hace referencia el párrafo anterior se calculará de acuerdo con el importe 
de las cuotas efectivamente satisfechas a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos durante los 12 meses inmediatamente anteriores al de la fecha de convocatoria de la 
Asamblea General, salvo para el supuesto en que el objeto de esta última sea la aprobación de las 
cuentas anuales y la censura de la gestión de los órganos de administración; en tal caso, dicha aportación 
será la efectuada durante el ejercicio correspondiente. 

La Junta Directiva verificará el número de votos con que cuenta cada miembro antes de la celebración de 
la Asamblea General. 

Artículo 11 La Junta Directiva  

1. La Junta Directiva estará formada por 11 miembros además del Presidente de la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, quien la presidirá. 

2. El Presidente de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos y cuatro de los 
vocales de la Junta Directiva serán nombrados por el Ministro de Industria, Turismo y Comercio para un 
mandato de cinco años y podrán ser reelegidos por períodos iguales. Uno de estos vocales será propuesto 
por la Comisión Nacional de Energía. 
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3. Los siete vocales restantes serán elegidos por la Asamblea General por un mandato de cinco años y 
podrán ser reelegidos por períodos iguales de la siguiente manera: 

a) Los operadores autorizados para distribuir al por mayor productos petrolíferos, que dispongan de 
capacidad de refino en el territorio nacional, elegirán a tres representantes. 

b) Los operadores sin capacidad de refino, autorizados para distribuir al por mayor productos 
petrolíferos, elegirán a dos representantes. 

c) Los operadores autorizados para distribuir al por mayor gases licuados del petróleo elegirán un vocal. 

d) Los comercializadores de gas natural miembros de la Corporación de Reservas Estratégicas de 
Productos Petrolíferos elegirán un vocal. 

4. La Junta Directiva elegirá, de entre sus miembros, por mayoría, un Vicepresidente el cual tendrá como 
funciones las orgánicas que se deriven de la sustitución del Presidente. 

5. La Junta Directiva podrá crear en su seno uno o varios comités, con competencias específicas sobre 
alguna de las parcelas que constituyen el objeto legal de la Corporación de Reservas Estratégicas de 
Productos Petrolíferos, aunque sometidos al control último de la Junta Directiva, o bien con el objeto de 
dar cumplimiento a la normativa vigente en cada momento. La Junta Directiva, al crear dichos comités, 
preverá las competencias específicas que asuman, sus procedimientos de deliberación y normas de 
funcionamiento, el número y la identidad de sus miembros, así como cualquier otra circunstancia que 
estime conveniente. 

6. Si uno de los vocales elegidos cesase antes de expirar su mandato, la Junta Directiva podrá designar a 
un nuevo vocal por el tiempo que falte hasta la próxima Asamblea General. 

Artículo 12 Funciones de la Junta Directiva  

1. Corresponde a la Junta Directiva: 

a) Determinar la política general de actuación de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos y deliberar sobre las cuestiones que sean de importancia para esta. 

b) Aprobar las normas y procedimientos de organización y funcionamiento internos de la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, ajustándose a los principios reguladores de su 
régimen jurídico. 

c) Controlar la actividad de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, salvo en 
aquellos aspectos relativos a tareas inspectoras concretas o que tengan relación con la información 
individualizada de los sujetos obligados. 

d) Aprobar las propuestas de fijación de cuotas para su remisión al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 

e) Formular las cuentas anuales de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

f) Ejercer las demás funciones que le asignen las disposiciones legales o estos estatutos. 

g) Aprobar un manual de inspección, comprensivo de los principios básicos a que deberá ajustarse la 
actividad inspectora, así como los procedimientos para llevarla a cabo. 

h) Establecer el domicilio de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, así 
como las delegaciones o representaciones que se estimen necesarias al cumplimiento de sus fines. 
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i) Las demás competencias no atribuidas a la Asamblea General o al Presidente de la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

2. La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando concurran a la reunión, convocada por el 
Presidente o quien le sustituya, además de este, la mitad más uno de sus vocales. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de votos emitidos. El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, por medio del 
Presidente, podrá ejercer el derecho de veto, en el plazo de 15 días, sobre cualquier decisión contraria a 
los intereses públicos. 

CAPÍTULO III 

Régimen económico 

Artículo 13 Recursos económicos  

1. La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos contará con los siguientes recursos 
económicos: 

a) Las cuotas ordinarias o extraordinarias que deban satisfacer los miembros de la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos y los demás sujetos obligados a mantener existencias 
mínimas de seguridad. 

b) Los productos y rentas de los bienes y derechos que constituyen su patrimonio. 

c) Los ingresos procedentes de su endeudamiento o empréstitos. A tales efectos, la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos podrá acudir a los mercados financieros para obtener 
los recursos necesarios para la realización de sus objetivos. 

d) Cualesquiera otros ingresos ordinarios o extraordinarios que puedan generarse por el ejercicio de sus 
actividades. 

2. Las cuotas serán abonadas a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos en la 
forma y plazo que se determine en la normativa aplicable. 

3. En el supuesto de que se produjera un exceso de recaudación procedente de las cuotas en relación con 
los gastos efectivamente realizados para cuya cobertura fueron fijadas aquellas, la Junta Directiva podrá 
acordar bien la devolución del mencionado excedente, bien su aplicación para la determinación de cuotas 
futuras, o bien dotar a la reserva financiera a que hace referencia el artículo 52.3, cuarto párrafo, de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, hasta que esta alcance una cuantía mínima equivalente a una cuarta parte de 
los gastos ordinarios del ejercicio de los que aquellos procedan. Dicho acuerdo habrá de ser ratificado por 
la Asamblea General convocada para la aprobación de las cuentas anuales del correspondiente ejercicio. 

4. Antes de ser remitidas al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio las propuestas de fijación de 
cuotas, se darán a conocer, junto con el presupuesto correspondiente, a todos los miembros de la 
Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. A tales efectos, se convocará la 
correspondiente Asamblea General. 

Artículo 14 Presupuesto  

La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos elaborará el presupuesto anual 
ordinario de ingresos y gastos a que hace referencia el apartado 4 del artículo anterior, con sujeción a las 
normas contenidas en estos estatutos y a las generales aplicables sobre la materia, y contendrá la 
previsión de los medios financieros necesarios para el cumplimiento de sus objetivos. 
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CAPÍTULO IV 

De la disolución de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos 

Artículo 15 Disolución  

La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos se disolverá por las causas y con los 
efectos previstos en la ley. 

Artículo 16 Comisión liquidadora  

En caso de disolución de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, se nombrará 
por la Asamblea General Extraordinaria una comisión liquidadora que procederá a realizar cuantas 
operaciones sean necesarias para la liquidación. 


